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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se determinan los recintos SIGPAC y las 
explotaciones ganaderas intensivas que conforman las zonas designadas como 
vulnerables, y a los que será de aplicación el Programa de Actuación.

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Directiva 91/676/CEE, del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a 
la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados 
en la agricultura, establece la obligación de designar como zonas vulnerables todas 
aquellas superficies conocidas del territorio cuya escorrentía contribuya a la referida 
contaminación.

Segundo. El Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre medidas para la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes 
de fuentes agrarias, supone la incorporación de la citada Directiva 91/676/CEE a nuestro 
ordenamiento jurídico. La citada norma establece en su artículo 4 que corresponde a las 
Comunidades Autónomas la designación de las zonas vulnerables en sus respectivos 
ámbitos de competencia. El apartado 2 del citado artículo, ordena a los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas examinar y, en su caso, modificar o ampliar 
las mismas a fin de tener en cuenta los cambios o factores que no hubiesen sido previstos 
en el momento de su designación, como mínimo cada cuatro años. 

Tercero. El Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas 
vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación por nitratos de origen 
agrario, recoge en el apartado 1 de su artículo 2, veinticuatro zonas vulnerables y reitera, 
en el apartado 4 del mismo precepto, el mandato del anteriormente citado artículo 4.2 del 
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero. El apartado 2 de la disposición final primera del 
citado Decreto 36/2008, de 15 de diciembre, faculta a la persona titular de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para la modificación o ampliación, 
mediante orden, de zonas vulnerables.

Cuarto. En cumplimiento de la normativa relacionada, por Orden de 7 de julio de 2009, 
se aprobó la modificación de las zonas vulnerables designadas mediante el Decreto 
36/2008, de 5 de febrero.

Quinto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Orden de 1 de junio de 2015, 
por la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en Andalucía, 
«Los recintos SIGPAC y las explotaciones ganaderas intensivas que conforman las zonas 
vulnerables designadas, y a los que será de aplicación el Programa de Actuación, serán 
determinados anualmente mediante Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera y, se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural».

Sexto. Mediante Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, se hace publico el SIGPAC del año 2019, que queda 00

15
78

77



Número 120 - Martes, 25 de junio de 2019

página 128 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
accesible para las personas interesadas a través de la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Séptimo. Mediante la presente resolución se da cumplimiento a la normativa 
relacionada, determinando los recintos SIGPAC y las explotaciones ganaderas intensivas 
que conforman las zonas vulnerables designadas, y a los que será de aplicación el 
Programa de Actuación.

De conformidad con los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden y demás de 
general aplicación,

R E S U E L V O 

Único. Los recintos SIGPAC y las explotaciones ganaderas intensivas que conforman 
las zonas vulnerables designadas, y a los que será de aplicación el Programa de Actuación, 
serán los indicados en la Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se publica el Sistema de Información 
Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del año 2019 (BOJA núm. 15, 
de 23 de enero de 2019).

Esta información estará accesible para las personas interesadas a través de la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/sigpacvisor.html como «recintos incluidos en Zona Vulnerables a Contaminación 
por Nitratos». 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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